
Tercera.—Las obras comenzarán en el plazo de un mes a 
partir de la fecha de publicación de la autorización en el «Bole
tín Oficial del Estado» y deberán quedar terminadas en el de 
seis meses, contados desde la misma fecha.

Cuarta.—La inspección y vigilancia de las obras, tanto du
rante la construcción como durante la explotación, quedarán 
a cargo dé la Comisaría de Aguas del Norte de España siendo 
de cuenta del concesionario, las remuneraciones y gastos que 
por dichos conceptos se originen, con sujeción a las disposicio
nes que le sean aplicables y en especial al Decreto número 140 
de 4 de febrero de 1960. Una vez terminados y previo aviso 
del concesionario, se procederá por el Comisario Jefe de Aguas 
o Ingeniero del Servicio en quien delegue, al reconocimiento 
final de las obras, levantándose acta en la que conste el cum- 
 plimiento de estas condiciones, el resultado de las pruebas efec
tuadas, los nombres de los productores españoles que hayan 
suministrado los materiales empleados, y la extensión de la 
superficie ocupada en terrenos de dominio público, expresada 
en metros cuadrados, sin que pueda hacerse uso de estas obras 
en tanto no sea aprobada el acta por la Dirección General.

Quinta.—Se concede esta autorización dejando a salvo el de
recho de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando obliga
do el concesionario a demoler o modificar por su parte las 
obras cuando la Administración lo ordene por interés general, 
sin derecho a indemnización alguna.

Sexta.—El concesionario será responsable de cuantos daños 
puedan ocasionarse a intereses públicos, como consecuencia de 
las obras autorizadas, quedando obligado a su indemnización.

Séptima.—Se concede autorización para la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesarios para las obras. En cuan
to a las servidumbres legales, podrán ser decretadas por la 
autoridad competente, una vez publicada la autorización.

Octava.—Los terrenos de dominio público que se autoriza 
ocupar, no perderán en ningún momento su carácter demanial 
y solamente se podrá destinar a la construcción de viales de 
uso público, de aparcamientos o jardines, quedando prohibida 
la construcción de viviendas sobre ellos. El concesionario no 
podrá cederlos, permutarlos o enajenarlos, ni registrarlos a su 
favor; solamente podrá ceder a tercero el uso que se autoriza, 
previa aprobación del correspondiente expediente por el Minis
terio de Obras Públicas.

Novena.—Queda sujeta esta autorización al cumplimiento de 
las disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo, rela
tivas a la Industria Nacional, Contrato de Trabajo, Seguridad 
Social y demás de carácter laboral, administrativo o fiscal.

Diez.—Queda prohibido el establecimiento, dentro del cauce, 
de escombros, acopios, medios auxiliares y en general de cual
quier elemento que pudiera representar un obstáculo al libre 
curso de las aguas, siendo responsable el concesionario de los 
males que pudieran seguirse por esta causa con motivo de las 
obras y de su cuenta los trabajos que la Administración ordene 
realizar para mantener al capacidad de desagüe en el tramo 
afectado por dichas obras.

Once.—El concesionario queda obligado a cumplir tanto du
rante el período de construcción como en el de explotación, las 
disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para la conservación 
de las especies dulceacuícolas.

Doce.—El concesionario conservará las obras en perfecto 
estado y procederá sistemáticamente a la limpieza del cauce 
cubierto para mantener su capacidad de desagüe y evitar en- 
charcamientos.

Trece.—Esta autorización no faculta por sí sola para ejecutar 
obras en zona de servidumbre de carreteras, o ferrocarriles, 
por lo que el concesionario habrá de obtener, en su caso, la 
necesaria autorización de los Organismos competentes encar
gados de su policía y explotación. Tampoco faculta para realizar 
ninguna clase de vertido en el arroyo salvo que sea autorizado 
en el correspondiente expediente.

Catorce.—El concesionario habrá de satisfacer, en concepto 
de canon por ocupación de terrenos de dominio público, a tenor 
de lo establecido por el Decreto número 40, de 4 de febrero 
de 1960, la cantidad de 24 pesetas por año y metro cuadrado 
de la superficie ocupada en terrenos de dicho dominio, pudiendo 
ser revisado este canon anualmente, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 4.° de la citada disposición.

Quince.—El depósito del 1 por 100 del presupuesto de las 
obras proyectadas en terrenos de dominio público, constituido 
como fianza provisional, será elevado al 3 por 100 y quedará 
como fianza definitiva para responder del cumplimiento de estas 
condiciones y será devuelto al concesionario una vez haya sido 
aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.

Dieciséis.—Esta autorización se otorga por un plazo máximo 
de noventa y nueve años y la Administración se reserva la 
facultad de revocarla cuando lo considere conveniente, por mo
tivos de interés público, sin derecho a ninguna indemnización 
a favor del concesionario.

Diecisiete.—Caducará esta autorización por incumplimiento 
de cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en 
las disposiciones vigentes, declarándose la caducidad según los 
trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 27 de mayo de 1975.—El Director general, P. D., el 
Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.

14759 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la conce
sión otorgada a la Comunidad de Regantes de Nues
tra Señora de Villavieja de Barbadillo del Mercado, 
de un aprovechamiento de aguas del río Pedroso, 
en término municipal de Pinilla de los Moros (Bur
gos) con destino a riegos.

Don Celso y don Daniel González García han solicitado la 
concesión de un aprovechamiento de aguas del río Pedroso, en 
término municipal de Barbadillo del Mercado (Burgos), con des
tino al riego de una finca de su propiedad; y

Este Ministerio ha resuelto:
Conceder autorización a la Comunidad de Regantes de Nues

tra Señora de Villavieja de Barbadillo del Mercado (Burgos), 
pana incrementar en 6,06 litros por segundo el caudal de 591 
litros por segundo que tiene reconocidos a su favor a derivar 
del río Pedroso en término municipal de Pinilla de Los Moros 
(Burgos), con lo que el caudal total de que podrá disponer en lo 
sucesivo ascenderá a 597,06 litros por segundo, de los cuales 
451 litros por segundo se destinarán a fuerza motriz para el 
accionamiento de cinco molinos y 146,00 litros por segundo para 
el riego de 150,10 hectáreas. Esta ampliación queda sujeta a las 
siguientes condiciones:

Primera.—El caudal de 6,06 litros por segundo con que ahora 
se amplía el aprovechamiento de la Comunidad de Regantes se 
destina al riego por el sistema de aspersión de una superficie de 
10,10 hectáreas propiedad de don Celso y don Daniel González 
García, los cuales quedan obligados a integrarse como nuevos 
miembros en la Comunidad de Regantes de Nuestra Señora de 
Villavieja de Barbadillo del Mercado.

Segunda.—Las obras se ajustarán al proyecto que ha servi
do de base para la tramitación del expediente y que por esta 
resolución se aprueba. La Comisaría de Aguas del Duero podrá 
autorizar pequeñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento 
del proyecto y que no impliquen modificaciones en la esencia de 
la concesión. Las obras deberán comenzar en el plazo de tres 
meses contado a partir de la fecha de la publicación oficial de 
esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado» y deberán que
dar terminadas en el plazo de doce meses a partir de la misma 
fecha. La puesta en riego total deberá efectuarse en el plazo de 
un año desde la terminación.

Tercera.—La Administración no responde del caudal que se 
concede y se reserva el derecho de exigir de la Comunidad de 
Regantes de Nuestra Señora de Villavieja la instalación de un 
módulo en la toma, limitador de los caudales máximos autori
zados.

Cuarta.—La inspección y vigilancia de las obras e instalacio
nes, tanto durante la construcción como en el período de explo
tación del aprovechamiento quedarán a cargo de la Comisaría 
de Aguas del Duero, siendo de cuenta de don Celso y don Da
niel González García las remuneraciones y gastos que por di
chos conceptos se originen, con arreglo a las disposiciones vi 
gentes, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio 
de los trabajos. Una vez terminados y previo aviso de la Comu
nidad de Regantes se procederá a su reconocimiento por el Co
misario Jefe o Ingeniero en quien delegue, levantándose acta 
en la que conste el cumplimiento de estas condiciones, sin que 
pueda comenzar la explotación del río por aspersión, antes de 
aprobar este acta la Dirección General de Obras Hidráulicas.

Quinta.—El agua que se concede queda adscrita a la tierra, 
quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

Sexta.—Esta ampliación de caudal se otorga por un plazo de 
noventa y nueve años, contado a partir de la fecha de levanta
miento del acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero 
y salvo el derecho de propiedad, con la obligación de ejecu
tar las obras necesarias para conservar o sustituir las servi
dumbres existentes.

Séptima.—Esta concesión queda sujeta al pago del canon que 
en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación de la 
corriente realizadas por el Estado.

Octava.—Cuando los terrenos que pretenden regarse con las 
aguas de esta ampliación queden dominados, en su día, por al
gún canal construido por el Estado, quedará caducada la con
cesión correspondiente, pasando a integrarse aquéllos en la nue
va zona regable y quedando sujetos a las nuevas normas eco
nómico-administrativas que se dicten con carácter general.

Novena.—Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vi
gentes o que se dicten relativas a la industria nacional, contra
to y accidentes del trabajo y demás de carácter social.

Décima.—Caducará esta concesión por incumplimiento de es
tas condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vi
gentes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la 
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 30 de mayo de 1975.—El Director general, P. D., el 
Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.


